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NUEVA ACTITUD DEL, SR: ALBÍN 
“Exijo, pues, al respecto, del se- 

ñpr Administrador, ó del autor 
de los sueltos transcriptos, una 
retractacion clara, amplia y ca' 
tegórica, que exprese sin amba 
jes de ningun género —si se 
cree zon valor para ello si el 
Presidente dela Junta ó cual: 
quiera de sus miembros, $on ca 
paces de robarse los dinerós pú 
blicos, de tomar parte en escan 
dalosas playitas ó de cometer 
actos inmorales. 

4Si esa respuesta no se me dá, ú 
dada no me: satistace, sabré 
arrancársela á mi detractor, en 
el banco de los acusados. y 

Francisco A. Albin, 

El martes á la tarde fuimos sorpren- 
dídos con la noticia-de que don Francis 
ea Albin, Presidente dela Corporacion 
Municipal, se habia presentado acusan- 
do por la via ordinaria á EL TELÉFONO, 

rias y calumnias qne eree di 
w haberte inferido esta hoja. 

Decimos que nos ha sorprendido, por 
que lógicamente no esperábamos seme” 
jante ñetitud despues de las: manía 
ciones heslas en el n%. 612, de En Tr- 
LÉFONO que constituyen una yectifica- 
cion expontán-a, de los cargos que la 
prensa hizo á lá Junta E.:A., basada en 
los datos de sus própios empleados y en 
las irregularidades que el misma señor 
Albin confiesa que existen debido á «de 
fectos de reglamentación.» 

En el n*. 612, correspondiente á Oc- 
_tubre 16, es decir, tres dias despues de 
publicado el suelto que ha dado margen 
á la ecusacion del señor Albin, Jecmn 
mos expontáne sin idad de 
que se nos arrancará por temor á la jus: 
tieia, lo que sigue: 

«El sábado los veporters de la prensa 
local concurrieron á la Secretaria de la 
Junta, por invitacion del señor Presiden 
te de la Corporaxion, don Francisco Á. 
Albin. 

El objeto que guiaba al señor Presi- 

dente, era explicar, hacer cer que 10 ha 
bía tal prohibicion de datos á la prensa 
y que la resolucion tomada por la Junta 
y que ha sido mal interpretada, H0 ence: 

Enefecto: estábamos acostumbrados d 

dique se nos presentara el extracto de los 
¿asuntos tratados y resoluciones tomadas 

“on cada sesion y de él tomábamos aque” 

cl quenos parecia de algun interés pú 

blico. 
Pero resulta que un buen dia, deja de 

observarse este procedimiento y como se 

manífestara simplemente que era por ór” 

den del señor presidente. quien en ade: 

lante determinaria los asuntos que der 

tían darse á la publicidad, claro. es que 

la prensa tomara conciertas reservas es 

ta medida y se pensara algo y $e pensó 

lo peor, apor de no tener por nuestra 

parle, y al menos hasta este momento, 

NINGUN MOTIVO PALA DUDAR DE LA REC 

FITUD DE PROUEDEAES DE NINGUNO DE 

Los MIEMBROS DE La JUNTA; 1os pensa” 

mos, repetimos, que aquella medida en 

cerraba un misterio y hásta nos forja: 

mos la idea de que se estuviese Manio” 

brando en alguna playita como (4 «dell 

Mercado y queseria esala causa princi 

pal de las yeservas!! | 

Nada de esto hay sin embasyo en este 

asunto y asi cumple declararlo como Jus 

tificacion € la lealtad le nuestios proce” 

deres. 
Lu medida de que la prensa se ha que 

ado no es emanada del señor Presiden 

Te SINÓ DE La PROPIA JUNTA yo es tam 

poco prohibitiva sino que tiende d evitar 

errores € inconventencias, pues como Los 

extractos de las sesiones Se entregaban 

los reporters antes de ser aprobadas 

las actas respectivas, rósultaba que di 

chas veces la prengn salía publicando lo 

«que no se había tratado 'ú lo que no se 

habia dioro, wes eútocasiones e305 apur 
tes no son del todo exactos, tanto por la 

"precipitación con que,sowescritos cuanto 
Porqueno'se. someten d unta ccomproba” 

de llevarnos 4 negar lo que es 

rd de la sesion, única manera 
del el acto cualquier error ú 

omisión. 
Esto es á lo único que responde la reso 

lucion de la Sunta, la cual sí ha sido mal 
interpretada por la prensa no fué por su 
culpa sinó por culpa de los queno su 
pieron dar las explicaciones que la medi 
da adoptada requería para queno se hi" 
cieran como se han hecho torcidas inter” 
pretaciones. 

Aunque esta declaracion fuese menos 
amplia, menos explícita, tiene un merito 
que el señor Albin, no, ha subido Ó que 
rido apreciar, pensando, sin duda, que 
era mas eficaz para 9u buen nambre ha 
cerla refrendar porun tribunal; sin te- 
ner en cuenta que no siempre los tribu- 
nales ordinarios dan cartade honora- 
bilidad ante el con epto pública, “uan- 
do reputaciones dudosas pretenden sen- 
tar, por este medio, plaza de intacha- 
bles. 

Sabe el actual presidente de la Junta, 
que existen en. nuestro pueblo, como en 
todas pa:tes del mundo, individuos 
uereedores á pena infamante que, pur 
medios hábiles, han sabido esquivar la 
accion de le justicia ordinaria, y que 
no han podido, ni podran borrar de sus 
frentos el anatema popular;v vice-versa, 
hemos visto absuelta por este tribunal 
á la inocencia; en tanto. que era conde- 
nada en los ordinarios. 

No quiere deciresto que en casos muy 
determinados por circunstancias espe- 
cieles, no se pueda recurrirá los tribu- 
nales ordinarios. pero en los delitos por 
úbnso de la libertad de: escribir, siendo 
la lista delos ciudadanos que han de 
componer el jurado, hororables y comes 
petentes, el eamino indicado para vindi- 
arse, es la via popular, por la natura- 

leza especial de esos delitos. 
Porque cuando una persona de bne: 

nos antecedentes es injuriada ó calum: 
niada nte la irresistible necesidad 
ded as falsas imputaciones he 
chas á su reputacion, lo bace por dos 
wóvnles igualmente poderosos: la esti: 
macion pública y la tranquilidad de su 
conciencia, que es resulte de lo pri* 
mera, y entoncos el tribunal jurado, 
por la rapidez de su acción y por ser la 
encarnación de la misma saciedad en la 
que se vive y se desear vindicar, es el in 
dicado en estos casos. 

En cambio, los tribunales ordinarios, 
sin tener las ventajas del popular.tienen 
los inconvenientes. para quien desea sin 
ceramente vindicarse y no conenrre 4 
ellos pro fórmula, de que se pueden 
eternizar lascuestiones, siendo la regla 
el obtener una sentencia definitiva tres 

6 cuatro años despues de iniciada la ac: 
cion; esto, cuando no se dejan dormir 
parasiempre los espedientes en los ar 
marios del Juzgado. 

Par fortuna, para el señor Aibin, el 
caso es distinto, pues el capricho 'no ha 

bimos 

en el suelto que mwas arriba se Irascriba 

y que es la mejor justiñ ación de 'nues* 

tros rectos procederes, á ln vez que la 
prueba evidente de la lijereza con que 

ha obrado dieho señor, exijiendo en Oc 
tubre 29, lo que expontáneamento he: 
mos dicho en Octubre 16. 

” Cómpare sinó el lector. la que pide el 

señor Albin en los parrafos puestos al 

frente de este artículo, traseriptos de sú 

carta fecha 29, con lo que manifesta: 

mós mucho antes, en Octubre 16, en el 

primer suelto de gacetiila, y se conven: 

cerá: primero, del ningun fundamento 

de la acusación y segundo de la extem' 
poránea irritabilidad que acosan los tér 

imnos virulentos de otros párrafos de su 
carta, escritos, sin duda, para hacer re* 

saltar la conducta leal de Es TELEFONO, 

con la condueta poco enballeresca del 
Presidente dela Junta. 

Con lo expuesto, queda contestada la 

carta del señor Albin que publicamos 
en el numero anterior de este periódico, 
previniéndole que NO excnsanios respon 

gubilidades en ningun terreno. 

notificado el doctor 

Tan pronto se hizo cargo de la defen- 
sa el doctor Pereira Nuñez, se presentó 
al juzgado solicitando la libertad de 
Cantesano bajo la fianza del señor don 
Juan Cárlos Gomez. 

Habiéndose dado vista de esa peti= 
cional señor Agente Fiscal estela evn- 
enó manifestando que podia conceder- 
se la libertad de Cantesano al solo efec 
to de que so asistiose en su domicilio de 
la herida quese infivió, debiendo que 
dar allí bajo ln vigilancia de la policía 
y ser visitado diariamente por el señor 
Médico Forense. 

Sin desconocer los fundamentos en 
que el señor Agente Tiscal apoyaba su 
dictamen, pero no eonsiderandolos apli 
enbles al caso, el juez doctor Ramirez 
decretó la libertad incondicional de Can 
tesnno, Jlenandoge simplemente el requi 
sito de la finnza. Veáse el auto que así 
lo disponia: 

Mercedes, Octubre 13 de 1894. Vis- 
tos: Considerando: —que las medidas 

aconsejadas porel señor Agente liscal, 
fundandose para ello en la especialidad 
del raso, importan aceptar un procedi- 
miento especial y no previsto por nues” 
tra legislacion: penal, no obstante el 

mus plausible y equitativo fundamento 
en que basa su dictamen el señor Agen: 
te Fiscal. 

Considerando —que apreciadas en su 
conjunto las resultancias del proceso y 
las cireunstaneras en que se consumó 
el hecho que dió origen á este sumario 
reduce en concepto del juzgado la pro- 
zedencia de la escarcelncion bajo flan 
za del procesado Cantesano, sin perjui- 
vio de las ute idades que impongan 
las diligencias á llenarse. 
Cunsiderando—lo dispuesto precepti” 

vamente por elartícnlo 202 del Código 
de Inatrueción Criminal, 

idernndo—lo dispuesto por el ar 
tículo 35 del Código citado. 

Por tales fundamentos —decretase la 
libertad bajo fianza del prevenido Ma- 
nuel Cantesano aceptando la fianza pro 
puesta, y una vez cumplida la diligen- 
cia de estilo, líbrese en oportunidad el 
correspondiente oficio á la Jefuturn Po-. 
Iftica.— RAMIREZ, 

Este auto no podo enmplirse. Notifi- 
cado de él el señor Agente Fiscal ape- 
lo fundándose: 

19, En que ebsumario no está toda- 
vía suficientemente instruido. 

20, En que no procede por ahora la 
excarcelación en la forma que ordina- 
riamente se concede. 

39. En que siendo necesaria la asis 
tencia del procesado en su domicilio ln- 
bria que acordar la libertad al solo efec 
to de esa asistencia. 
Cono se vé, de distinta manera enca- 

raban la cuestion el juez ductor Rami 
rez y el Agente Fiscal: el primero que 
la libertad debia concederse como de 
ordinario, con el simple requisito de la 
fianza y sin perjuicio de las ulteriorida- 
des del sumario; el Fiscal solamente á 
condicion de que Cantesano ae asistios€ 
en su domicilio, donde debería estár ba- 
jo la vijilancia policial etc. 

Habria Negado la oportunidad de sen 
tarjumsprudencia sobre este caso no 

previsto por nuestra ley procesal; pero 
Perira Nuñez del 

último dictamen del señor Agente Fi 
cal, y en el deseo de evitar los efectos 
de ln apelación queson siempre peno: 
soa, y sobre lodo en este caso, por la 
gran demora que sufren las causas que 
bajan á la enpital, no opuso resistencia 
á las pretenciones del Fiscal y necadió 
Á que enla forma per él aconsejada se 
decretase la libertad de Cantesano. 
Dada esta conformidad de opiniones en 

tre las partes, el juez doctor Ramirez 
sin modificar la suya, decretóel lunes 
la libertad de Cántesano previa la pres- 
tacion de la fianza ofrecida y al solo 
efecto de que se asista en su domicilio 
donde quedará bajo la vijilnncia policial 
y debiendo servisitado lodos los dins 
por el señor Médico orense. 
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NOTICIAS 
Proceso Cantesano 

LIIAÁ 

Podemos suministrar hoy algunos da- 
tos sobre In marcha que sigue el proce 
30 de Manuel Cuntesúno que tramita, 
“omo se sabe, por ante el juzgado letra- 
do departamental. 

Jo que ha estado tramitando'en estos 
últimos tiempos con'mayor actividad en 
él incidente sobre la excarcelucion del 
prevenido, 

ha ostado hasta ahora alo- 
jado en una de las dependencias del pri- 
mer patio dela jefutura, prestandole 
cuidado y asistencia, así de dia como de 
noche, dos individuos costendos por Su 
hermano el señor Eduardo Casagrande. 

El sumario, incluso el incidente de es 
carcelncion cuenta al presente 56 fojas. 

Recordarán nuestros Jectoves que 

cuando relatamos el suceso que “tuvo 

por teatro la casa situada en lí calle de 

Alzuga entre las de 25 de Mayo y Saran 

dí, mencionamos que en polor de Can 

tesano se habian eneuntrado varias car 

las dirijidas d miembros de su familia y * 

de la de Braga y á otras personas; asi 
como unos versos, todo lo cual fué in- 
corparado al proceso, 

Ofrecemos hoy los versos, que se en 
euentran escritos al parecer con letra 
de mujer en un pliezo de papel de os- 
quela, al final de unn: de cuyas carillas 
se lee: aJulia B.» 

Diven así: 

IMPOTENCIA 

Tu cariño es bastante 
Para Menar la copa de mis dias 
¡Oh mi cándido amante! 
Y son las glorias mias, 
Lasque en el veso de tu amor me envias... 

En el mundo no quiero 
Mas que un pobre rincon, donde contigo 
Viva al fin placentera; 
Y algun árbol amigo 
Que nos dé contra el sol su fresco abrigo. 

A. su pié sonriente, 
Nuestra humilde morada se alzaria, 
Y una sonora fuente 
Con plácida armonia * 
El sueño de su paz arrullaria. 

Ali, á los dos unidos 
Por un solo y constante pensamiento; 
De los ocultos nidos s 
Nos cantaria el viento 
El puro amor y el inmortal contento. 

Nuestro feliz encanto 
No contraria nuestra suerte, 
Y olvidandonos del llanto, 
Veriamos con luerte 
Pecho, llegar la triuniadora muerte, 

Que yala mucrte oscura, 
Nos ocultara tras su negro velo 

Nuestro sol de ventura, 
Porqué al dejar el suelo 
Mi amoriria á continuar al ciclo, 

Ven, pues, mi dulce amado! 
Ven, agozar de esta serena vida; 
Y en la inquieta enrramada 
Que asoñar nos convida, 
Del sueño hablemos q! en mimente anida. 

Hablemos de ese sueño , 
El último tal vezque abre á mis ojos 
Un porvenir risueño; 
Entre risas y enojos, 
Mi labio acalla con tus labios rojos. 

TERREMOTO EM LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

q. 

DERRUMBES, MUERTOS Y HERIDOS 

El 27 del pasado Octubre, entre 4 y 5, 
de la tarde se sintió una fuerte conmo 
cion de tierra en la República Argenti- 
na, durando minutos en algunas partes 
y segundos en ol ras, 

Las localidades que han sufrido mas 
los electos de este fenómeno, son San 
Juan y Mendoza, donde ha habido gran 
des derrumbes, muertos y heridos en 
enn cantidad que aun no se puede apre 
cinydebidamente. 

Un pánico espantoso se apoderó 
del público al sentirse el terremoto y 
todos salian de sus viviendas hazorndos 
buscando sitios libras, 

El gobierno nacional inmedintamente 
de conocida la catástrofe ln enviado 
recursos ádos gobernadores de San 
Juan y Mendoza, para socorrer 4las 
víctimas y los diarios argentinos ya han 
encabezado ansericiones públicas con el 
mismo fig no tardando en demostrars 
de una manera especial lós huwvani 
nos y generosos sentimientos del pue- 
blo argentino. 

En el próximo número daremos ma: 
yores detalles sobre esta catástrofe que 
tantas desgracias y perjuicios de consi- 
deracion ha cansado, conerelandonos 
por hoy álo dicho y á acompañar con 

nuestro profundo sentimiento á las ri- 

cas zonas argentinas oniuladas por ese 

BUCeso. 

de 

Es cosa resuelta que el general lena” 

vente acupe ol enrgo de jefe del Estado 

Mayor General, en reemplazo del gene 

ral Garcia. 

Damos á continilación una nómina 

delas coronhs, Timos y flores deposí 

das enla tumba de In señora Amalia Le 

de Arrospide,— última ofrenda de la 

amistad ye ll simpatia: 

CORONAS DEFLOBES ARTIRICIALES 

Demetrio Pereira, Estéban Errando- 

nea y familia, José Llagano y familia, 
Maria Luisa Baynlo, Luis M. Rivarela 
(hijo), Familia de Beltramo. 

CoroNas DE FLORES ¡NATURALES 
Micacla M. de Nogueira y familia, Fa 

milia de Balestió, Jaime Ferrer y fñÚmi- 
lia, Inacia G. de Gorostizaga, Danes 
Y. de Muresma, Angela Iglesias, Inacia: 
P, de Taiffert, Rosn-B de Sunhary, fui. 
sa D.-de Lacerda, Josefa E. de Sauleda, 
Rosa Rico, Maria Parra, Conceprión M. 
do Aposteguia, Jacinta (3. de Rodrigúez 
Guimarnenz, Jacinta Roubin, Familia 
de Fornari. Rosalia M. de Delgado. Lu 
jurda y Benedita Delgado, Miguel Peren 
y señora, María Celin_ Perea, Angel 
Dufour, Manuela 1. de Ubios, señorita 
Acosta Riquelmi, Dorotea G, de Castro, 
Tomasa 0.de (Quiñones, Cárlos Albir 
y señora, Elodia Albin, Isnbel U. de Ri- 
vas, Familia de Sangenis, Cármen S. 
de Ramos, Rosa Sunhary y Aurora 
veira Sunbary, Emilia Cosco, Juan Jas 
sé Montoya, Alcira Gonzalez, Vicenta 
A: de Martinez; Elvira C. de “Chopitea, 
Manuela B. de Audicio y familia, Ange- 
la %, de Queregnelti, Familia de Funes, 
Familia de Pedroni,' Salvador Ferrer y 
farnilia, Familia de Santillan, M. de Mo 
dernel, Rogelio Celedonio Dulonr, Sir 
vientas de Cárlos Albin, Santiago J.Ma 
resma, Matilde Ubios, Carmen Badaró 
de Anunció, Alberto Guerrero, Teresa 
Y. de Rivaca, Margarita Argoit, Quin- 
tin Gonzalez, Familia de Montes, Ma- 
ria C, Martinez, Mercedos L. de Varsi, 

anilada M.de Pereira,y Lucia Perei- 
de Fleurquin, Mannela 

nitta de Ubios. 
CRucrs DE FLORES NATURALES 

Familia de Gamboa, Familia de Ba: 
lestió, Adelaida M. de Vazquez y Fami 
lía, señoritas de D'Dorey, Lucia M, de 
Fernandez, Josefina M, de Varea, Fami 
ha de Pedroni, Pétrona %. Pintos. 

BANDEJAS DE FLORES NATURALES 

Jacinta Ronvin, H,E. del Huerto, En- 
sebio Bruno, Irene MH. de Sunhary, Mer 
codos Brown, Migima Britos, Pomasa L 
Lnabandera, 

Ramos DE FLORES NATURÁLES 
Faustina Rodriguez, Antonia Péralta, 
Cabina Floros, Ray munda Benitez. 

JUAN JOSÉ ARESO 
ea 

El hogar del apreciable vecino don 
José Maria Areso está de duelo. 

La muerte ba tendido sobre él su ne- 

gro manto tronebando una existencia 

joven y en la que Sus padres cifraban 
grandes esperanzas: Juan José Areso, 
joven de 164 18 años. 

Unn ernel enfermedad que había mi- 

nado su arganismo y cayos progresos 

hicieron impotentes las anxilios de la 

ciencia es ln que lo ha llevado al sepul- 
ero, llenando de tristesas un hogar tran 
quilo y feliz para el que deseamos el bal 
samo de la resignación, Único 1 
conque se pueden mitigar los fata 
les designos del Eterno. 

EL'TRAZADO DE CALLES DEL 

ÉJIDO 

UNA CARTA DBL SEÑOR Massún 

Sr. Director del periódico EL TELE-> 

royo. — Habiendo leído en el último nú 

mero de su estimado periódico. una car 

ta que le fué dirijida por el señor Agri- 

mensor don Antonio Benvenuto “en la 

eun! tan iijeraniente este señor me atri- 

buye en térmivos incorrectos, todas las 

opiniones desfavorables verlidns sobra 

su trabajo de mensura del Ejido de Cha 

eras, cuya cicenastancia ¿Me obliga á 

contestar al agrimens " referido, como 

corresponde; pera, por razones que mas 

inrde dará á conocer, no creo conve- 

niente hacer esla contestación an tes de 

producir oficialmente mi informe á la 

J. E. A. sobre los inconvenientes, dif 

enltados y otro9. +... qUe hasta la fechn 

he encon! rado en el terreno; lo que será 

dentro de breves dias. 
Atento A lo expuesto, y no usando do 

la misma precipitación irreflexiva que 

el señor: Benvenoto ha tenido pura cón- 

migo; esperató qué mi Toforme pueda 
servir de baseámi obligada publica- 
cion. 

Así ea que espero de la ncostumbrada 

benevolencia del señor Director de El 

ELFONO querrá bién dar conocimien- 

to de estas líneas al público, 4 Min que 

mi silencio de algunos dins sea moliva= 

do y debidamente interpretado. 



Sin otro particular, anluda Á usted 

atte. S. S.—ALPREDO MAsSÚE. 

El antor de la e 
idente de la Junta, es Ad 

Liod efelela hoja, don Federico Caste 

E lo declaró así nuestro Adminis" 
tradoren la audiencia á que á ese efec: 

to fué citado por el juzgado letrado de: 
partamental, E a 

Se ha señalado la audiencia de maña 
nad las 10 a.m. para que el señor Cue 
tellanos concurra á ratificarse. 

El juicio, como se hace constar en 
ntro silio, se ba iniciado por la via or: 
dinaria, 

El señor Di Coni, domiciliada en ol 
Hotel Navarro, tiene ya abierta la rifa 
de alhajas por medio de cedulil:as. 

Como lo hemos anunciado, el precio 
de cada cedulilla es de 10 centésimos, 

A 
NO HAY TALES MOROS EN LA 

COSTA 
pa 

Habiendo anunciado <El Dia» que 
con motivo de un artículo aparecido en 
«El Siglo» del viernes último, en que se 
decia que no de los culpables de la fa: 
masa estafa del ferro-carril del Norte 

Las entradas de lanas en los meron 
dos van en aumento, Solo hubo finterás 
por las eloses buenas y especiales, 

En cereales poco se operó, Los des- 
pavhos de Amberes no anuncian vavia- 
cion algunajen los precios, 

Y 
DEL PUERTO 

Desde hoy regiráTen las oficinas de 
la aduana eljsiguiente horario: 
De9a,m.á4p.m. 

Con destino á Montevideo yicon 1250 
hectólitros carbon vejetal por cuenta 

de Manuel Sanleila, salió el 30 el puile» 
bot nacional «Eugenio», 

to que no solo iba contra la probibicion 

6*. del artículo 82. del Código Rural.sino 
que habiendosele negado rotundamente 
el permiso para penetrar en el campo 
dedon Antonio Battro, cometió concien 
temente el atropello de hacerlo á fa fu- 
erzn, voltenndo 6 cortando alambrados 
y atravesando por donde no era cami- 
lo be 

Pnes bien, en esc censo se ennsideró 
por el Sr, Agente ["iscal, y así se rosol- 
vió por U.S, que vi asunto eri de loa 
que sin necesidad delinstruir largos sn 
marios que coma este llevan ya dos 
años deben someterse A la simple reso- 
lueion del Teniente Alcalde por tratar- 
se sogun ambos, de una infracción «de 

El mismo día fué desp bado el paile 
bot argentino «Popilio» el ena! condure 
para Montevideo los signiente: 

Por Marceimo Lopez - 803 e: 
Cunos secos, 10 id. pega 4228 
id. lanares con 12,101 kilos, 9 bolsas 
cerda cen 253 kilos, 200 euros mona: 
tos econ 474 lalos, 102 atados 204. dor, 
corderitos eoa 985 kilos, 283 hulsas (pio 
go con 20.943 kilos, 12,000 astas, 

Entró ayer, de Montevideo y escalas, 
el Yapor nacional »Cosmos» con 5 pasa 
Jetns y la siguiente carga. ' A 

Para Juan Noguera, 2 cajones ciga - 
era el doctor Julio Herrera y Obes, es 
te hombre público habia Emándado sus 
padrinos al doctor Eduardo Avevedo, 
redactor de aquel diario. 

Interrogado el doctor Acevedo por va 
rios amigos al respecto, respondió que 
la noticia era completamente falsa, 

No hay, pues, tales moros en la costa 
y probablemente el doctor Herrera a- 
guantará el ehubasco sin mayor preocu 
pacion. a 

Y él se sabrá por qué. 

A 
EXPOSICION NACIONAL DE GANA. 

DERIA Y AGRICUTURA 

Á LOS EXPOSITORES 

Hemos recibido la siguiente circular 
de la Asociacion Rural. 

Existiendo algunas dudas, entre las 
señores expositores, relativas á si de- 
ben 6 no pagar el área que precisen pa- 
ra 8us instalaciones, la junta directiva les recuerda el art. 29 del reglamento, 
que dice; 

Art. 29 Los locales de la Exposicion, 
serán proporcionados gratuitamente 
por la Asociacion Rural del Uruguay y 
los expositores costearán las instalacio 
nes para sus productos y los guardianes 
quese crean necesarios, 

La concesión de pisa, es, pues, gra- 
tuita, quedando á cargo de las exposito 
res los Escaparates, estantes, aparatos, 
ete. ete., en que exhiban sus productos, 
así como los boxes que los interesados 
deseen construir para instalarlos ani- 
males, para lo cual tendrán opcion á doble áren de las que se les conceda pa ra los animales que vayaná los pese- 
bres. 
_Previénese, además, quelas compa- 

hias de navegacion La Plotense y Men. sajerias Fluviales del Plata, han acordn do hacer una rebaja del 50 .12 en favor de los ganados, productos etc., que ven: gan á la Exposicion, y que la gerencia del Ferro-carril Central hará una rehas 
ju igual Ó aproximada con el própio ab: Jeto.—Montevideo, Octubre 25 de 1894. —Die60 Pons, Presidente—FRravo1sco 
A. Lanza, Secretario. 

] 
INFORMACIONES COMERCIALES 

—o 

MoNTEVIDEO 

—Nótase mucha oferta poca deman na de trigo y maiz, cotizándosa el trigo superior de $ 1.700 á 1.750, inferior de 1.6004 1.700 lo 110 kilos y maiz para consumo á 1.600 y para exportacion á oO los 104 kilos en bolsas sin solici- 
ud. E 
—El 29 se ofrecieron en venta porel corredor Duran y Vidal 64 bolsas de lana regular liviana y del todo limpia a pesos 2.30 los 10 kilos no habiendo com prador. 
Otra oferta de un lote en mejores con diciones por el que se pidió pesos 2.40 

los 10 kilos tampoco pudo colocarse, —Del establecimiento que los seño 
res Fregeiro, Alejaturi y Cs. poseen en 
el Pantanoso, se han vendida 200 bor. dalesas sebo, potro 48 1045 los 100 
kilos puesto á4 bardo. 

Precios DEL GANADO 
Para abasto 

Vacas—pesos 12 112, 13 1/2,/18, 13, 
15 rl4 

Novillos -gesos 22,21, 19, 111218, 
20.25. 

secs 22, 40, 20,28, 181/25 

Terneros—posos 3 112 y 5. 
Para saladero 

Vacas—pesos 14,10, 1511213, 11 
el£.12112.9112,11 112,1218, 12 24, 
13 113 y 11. a 

Novillos —pesos 15 1/2, 17, 16, 18 19,20, 21.22, 18 1,2,14, 28, 19' 112 y 19 1/2 y 20112. 
Para el interior 

Vacas—pesos 12 114, 12, 11 12 y 11. 
, Buenos AYres 
Anteayer se cotizó el oro el Buenos 

Ayres á 344. 
—En Gualeguaychúse han vendido 

1000 povillos pará saladero á 34 $. Es- 

rros, 37 bultos tabaco. 
Para varios: cuatro encomiendas. 

+ 

Hállase enfermo, de algun cuidado 
el señor don Ricardo Rivas. 

Tambier lo está don Ernesto Macha 
do, secretario de la Junta E, A. 
Formulamos sinceros votos por ln 

pronta mejoria de ambos enfermos, 

Dna cansa por:corte de“alambrado 

ESCRITO DE DEFENSA 

(CONCLUS To y) 

En efecto; una verdadera criatura de 
catoree años, quiere decir incapaz 
de delito, —que conduce varins carro. 
tas; que en el camino encuentra un ina 
Paso, un puente destruido donde se lel 
vuelca la primer carreta que quiere pa- 
sar echandole la carga al igua, que en 
medio de ese peligro, no imajinario 
sino real, como se vé,y untejlas repon- 
sabilidades para con su padre 5 patron, 
se apercibe de que hay huellas que in- 
dican una manera de salvarse, y que 
Oye que es posible obtener el permiso pa rá soltar el alambrado y pasarpor allí; 
que ven ademas que alguien se prestó 4 auctenerles el permiso; que este no se ne 
EÓ6, sinó que no se pudo obtener por la 
casual cirennstancia de no estar en su ca sa la persona que debia concederlo; y que en vista de todo esto, y sin la inten- cion dañada esencia del delito; á la luz 
del día, en presencia de varias per SONRs, Propias y estriñas, y sin ocultación de 
Nibgúne clase, porque ereen contar con el permiso tacito, emplea ese medio úni 
coé indieadisino de evitar el neligro 
como lo han evitado muchos antea que 

Nadiejquejno este mal prevenido, pne de ver ni,sombras de delito cn esa narra 
¿ión exactisima. 

Habra habido ¡ mMprudencia, falta de 
reflexion, en fin,t odo lo quese quiera 
en el padre que confió el Aicarreo, á una 
eriatura de 14 años; pero niaun en esto puede verse la intencion dañinda de ha- cer mal ni aun en beneficio própio, por lo cual nojmerecen pena alguna sus nu- tores. 

No digo ya un niño, una persona ina yor había procedido de la Mmisina mane- 
ra, nues muclonalimente se habian su- puesto en el enso que'preceptua la ley: (Artículo 290 del da Raral) de e ubligndo el dueño de un campo lindero 4 Un camino, á consentir el tránsito por Cuando se descompone accidental- 
mente un paso; en cuya opinion lo ha- bria confirmado el hecho de haber so- portado ya tal «servidumbra el campo de que se trata, durante Iras meses, se- gún el própio dueño doctor Camp, así <omoel de seguir concediendo hnsta ahora ese transito con permiso, segun sa mismo dicho; y mas (ue tadas las clas elaras gundas por tan frecuen- 

ransito en el paraj 
el niño Iraola, ada 
Pero, lo ropito,esto seria seriojtratandose de una persona mayor, Pero respecto 4 Un Niño que se encuentra ante el peligro real de volcar las cinco Ó seis carretas que le confiaria su padre; camo ya vol có la primera. no hay que buscarle más esplicaciones al becho, que ln de que tuvo mieda, y recurrió 4 la primer ma- nera de sulvarse que encontró, como no hay que buscarle otra esplicecion queesnal recurso de descafinrse con mi defendido, echaniale la cuipa def hacha, al verseunte la alenaza de ger castigado por la Maa, 

y - 
_Demosirada la inocencia de mi defen dido, y la falta de delito, aun en los ver daderosjantores no existe la que esen- cialmente lo constituye, que es la inten. 

ci0n dañada, ereo deber entrar en una 
curisideración final, . 

La justicia pura ser buena debe sey 
pareja. Es su primera condicion. Anto 
0.5. mismo y eon interveneión del ac 
tual Sr, Agente Fiscal, hace muy poco 

la lay que no merece más que una pena 

de 20 +40 $: esto os, una simple multa, 
Hay más Sy. Suez, en el caso de Cure 

ssani, anstuvo su defensor y así lo de- 
elaró U.S. que procedia la necion parti 
cular. 

En la cansa de mi defendido, 4 pesar 
de su inocencia pantetizada Ó evidente 
como la doz del «medio din; ha sufrido 
nrresto ha habidoloposición Á su'excar- 
velacion ba a. se ha reputadotel 
asanto de la jurisdiecion de U.S, se ha 
hablado de pena de 3 mesasláJdos años; 
y sele viene injuiciendo. desde. hace 
dos años. 

Como la justicia para ser buena debe 
ser pareja, como lo he dicho, invoco 
ese presedente tan reciente; que. en él 
hn intervenido como. representantes 
dela justicia; las mismas personas;:y 
en mérito 4élyálas demás razones 
que he invocado, 5 

A U.S. suplico: se digne fallgr esta 
causa absolviendo á mi defendido de to 
da culpa y pena, y dejandole 4 anlvos 
sus derechos contra los denunciantes; 
declarando, ann respecto Á los verdade 
ros autores del hecho de que se trata, 
que gu cansa corresponde, como la de 
Caressani. al “Teniente Alcalde respecti 
vo desde que se trata de algo que en el 
peor ensopara ellos, no daria mérito 
más que á la aplicacion de una multa; 
agi como que salotprocede la accion par 
ticular, dejandola á salvo, por consigui 
ente, al dueño deljcampo, si se conside- 
ra perjudicado y mandando cancelar la 
fianza; pues!será un acto de rignrosa 
justicia, que basta cierto punto desagra 
viará á mi defendido del procedimiento 
extremadamente]severo empleado econ 
él. 

Mercedes, Setiembre 17 de 1894. 
$5. Garcia Lois. 

ma 
Las más conocidas autoridades medi. 

cas del Uruguay recetan laEmunsion 
DE SCOTT y recomiendan au nso, El pú- 
blicojpuede tener confianza en la medi" 
cin favorita de la ciencia. 

MoNTE01DE0, Julio 11 de 1891. 
Srs. Scorr Y Bowse, Nueva York, 
Muy Srs. Mros: —«Es con el mayor 
gusto que puudo manifestar á Uds. que 
por muchas años ha estado administran 
la EMULSIÓN DE SGOT1 con el éxito más 
lisonjero. Us. han sebido poner en ma- 

legal contenida expresamente en el caso. LÓPEZ Y COMPAÑIA 
Agentes de las máquinas segodoras y trilladoras 

DE HORNSBI 
—LIITAIAR 

dables pOr su no obstante Supo Estas máquinas se hacen rece 
co peso. 2 

Tenemos segador+s con el corte á 
=nlisfaccion de los interesados. 

a derecha y con corte á la izquierda, 4 

p: i i ventaja de ser provistas de das ruedas ga Estas máquinas tienen la gran venta] . das ini hara las segadoras, lo que hace que puedan pasar por cualquier pag, 

O camino por:angoslo que sea. 
Su fabric«cion es de una solidéz incuestionable, como todo lo que produce 

la industria" Inglesa, el armazon y la rneda principal, son degrero- , 
La máquina está consiruida de un modo tal, que permile a E paja Muy 

larga, en una plataforma relativamente angosta, [o que reduce ra ho e pos, 
conservando la solidéz de la máquina Son eslas ventajas, que hacen de la 
HORNSBY, que sea la mas lijera, mas sólida, mas segura en su po 
mas fácil manejo que cualquier otra similar y conocida hasta la fecha. 

: cion, aparejada con gran oconomín en los repuestos, Jos que Su simplifie 

j de 

tenemos siempre disponibles para seguridad de los que hagan uso de nuestras 

náquinas. 
a DE trilladora y mctor HORNSBY, tan ventajosamenle conocida ya en esta, 
—acaban de recibir tambien las últimas perfecciones reclamadas, para el uso 
de esta país. 

¡ T vastei ] dañadoras, prensas para Tambien tenemos rastrillns de varias clases, gua 
enfardar alfalfa, hilo para la Segadora y aceites para las máquinas, todo se ven- 
de,á precios bajos, y á plazos muy ventajosos para Jos compradores. 

nas de los médicos un remedio muy eli - 
caz y de moy fácil administracion sobre 
todo á los niños», 

Mes grato repetirme de Uds. S. S. 
Dr. EtarNtO $. CAssAaNE e e 

y 
Awrora Fotografica 

Cane Coon NÚxm. 154 

Enorme y fenomenal rebaja de pre 
ios por corto tiempo, 

AURORA FOTOGRÁFICA. 

REMATES 

importante remate 
POR 

FELIX EMBEITA 

El Domingo 2 de Diciembre [4 los 9 
de la mañana en la casa “de-comercio 
de Dn. Juan M*. Rivas daré principio 
á la venta sin retirar lote. por lo que 
dén yal contado, de ricas alhajas de 
oro y plata á saber: 

Anillos, rorctas, alfileres para corba 
las, gomelus, prendedores y botones de 
oro con brillantes; Carabanas, rocetas, 
prendedores y anillos de oro; R»tojes 
de aro y plata, cudenas para” rolojes, 
bombillas, mates y puñales de plata; 
Cojinillos, cinehas, lezos, rebenques, 
maneas y muchos artículos úliles para 
luoinbres de campo. á 

Cantidad de mucbles y Otros artícu 
los queno se detallan porsu estencion. 

El remate continuará todós los do* 
mingos hasta su terminacion, y deben 
tener presente los pichincheros, que es 
tu casa se halla en condiciones especia 
les pura poder vender los artículos que 
ofrece por la mitad de su vérdadoro va 
lor como lo hizo en los renales que dió 
el año 1892. 

IMPORTANTE REMATE 

Alberto Soumastre. 

El 4 de Noviembre próximo 4 las. 4 
de la turde venderá porórden del Ban: 

de la muy conocida máquina segadora 

anteriormente los señores Cazalás Her 

cido hace muchos años en esta 

fa hiicienda ee destina a la 
Urrental, 

Jepública| 
de Bu sIguió ciruso á don Maximiliano 
Aréssani, poroun hecho mucho más 

KNAve y verdadoramente punible; pues: 

co Hipotecario de) Uruguay la siguien 
te propiedad. a 

Lia valiosa linca y terreno situada en 

Octubre 22 de 1894. 
LÓPEZ Y COMPAÑIA. 

esta ciudad calle Colon esquina á la de 
Soriano, que tiene 21 metros de frente 
A la calle Colon por 43 metros 40 cent. 
de tondo eon frente á la calle Soriano, 
comprende el edificio, almacen, escrito 
rio y varias piezas, gran galpon para 
barraca, algibe, letrina, armazon para 
tienda en perfecto estado, puertas de 
cedro, construccion moderna y sólida. 

En ol acto de la ve»ta se señala la 
base minima que siempre será menos, 
del 30 por ciento de su costo. . E 

Para ver los titulos, que son inmejo 
rables y por mas datos verse con el 18" 
matador, calle Alzaga núm, 121. 

Sección Preferente 
CONSULTORIO 

De las enfermedades y restanraciones de 
lazboca y dientes, £atendido por 

MARIANO HAEDO 
CIRUJANO*DENTISTA 

DELAS FACULTADES DE MEDISINA DE BUENOS -AIRES YAONTENIDEO 
DENTISTA DEL HospITAL FRANCES 

En este consultoria se colocan den: 
tuduras artificiales en cantehu, oro, alu 
minium, ete., trabajos a puente fijos Ó 
movibles, coronas de oro etc. 

Emplomaduras en oro, platino y ce- 
mento, siendo todos estos trabuj>s ga 
rantidos. 

Las extraccionos de dientes ó mue- 
las son completamente sin dolor, para 
el electo se usan log anestésicos miis; 
modernos. 

Restauracionis de las bóvedas pala- 
tinas necrosadas y fosas nasales, 

e : = 

Aviso idos Agricultores que he sido 
nombrado por don Juan Shaw, agente 

Me Cormek, delaque eran agentes 

manos. 

Ha sido la primera que $0 ha introd 
loc: 

dad, hoy completamente reformada tie 
ne diez quintales menos de peso, es 
completamente liviana, la venderé á 
largos plazos y á precios módicos. Ten 
go completo surtido de respuestos, hilo 
aceite,—Los pue interesen en su com 

pra pueden dirijirse al que suscribe. 
Mercedes, O-tubre 19 de 1894. 

M. Rivas MALUZÁN. 

LA RELIANCE 
La conocida máquina segadora ata: 

dora RELIANCE la venderá este año 
teniendo en cuenta la crisis que ha su* 
frido la agricultura el pasado, con un 
10 por ciento mas barata. 

“Tengo surtido de repuestos, hilo y 
aceite para la misma. 
Tambien tengo en venta bolsas de to 

das clayes, maíz, harina y afcocho, sin 
necesidad de mencionar los lamás artí 
culos que recibo diariamente de la capi 
tal para mi casa de Comercio, todo á 
precios módicos. | 

En breve anunciará el 
de alhajas, al que daré prin: 
ciombre próximo venidero. 

Mercedas, Octubre 19 de 1894, 
JUAN Mania Rivas. 

A los hacendados 
Se ofrecen en venta tres mil anima: 

les racunos de cria, y (res mil ovejas 
Rambouillet, todo buena clase; el ga" 

que no nado puede detallarsa on lotes 

u 

: remate 
o.en Di 

bajen de 400 animales y las ovejas de 
mil. : 

La venta se hará en buenas condiejo: 
nes de pago y el encargado para ella 
es don Pedro Gonzalez en esta ciudad. 

TRIBUNA 

Rectificacion sición del 
señor Juez L. Departamental, doctor 
don Juan P. Ramirez, se hace saber: 
que ante este Juzgado y en los aulos 
sucesorios de don Pedro Idorta, se ha 
presentado el Procurador don Antonio 
Lopez solicitando rectificación de la 
partida de casamiento del causante Zdoc 
ta y doña Silveria Agesta, en la parte 
quese hate aparecer al primero con el 
apellido «Ldueta» y ála-conyuge como 
ja de don José Ágesta y doña María. 
Echeverria, siendo así que los nombres 
y apellidos de sus padres legítimos 
son den Gerónimo Agesta y doña Jose 
fa Arrechen,—Sa hace la presente pu" 
blivacion á los efectos de derecho, — 
Mercedes, Octubre 26 de 1894.— Adol: 
So Ortega, E. Público. 0.30—1 um. 

Rectificación 

LES 

Por dispasicion, del Sr. Juez Ldo. 
Departamental DN. Dn, Juan P. Rami- 
rez, se hace saber que ante este Juzga* 
dosa ha presentado D. FIDEL REAL. 
en representacion de don Matias Es: 
pais y Dña. Juana Bichuaga de Espain 
en los autos sucesori +8 respectivos so 

hicitando rectificación de las 
de 

cion_ y Dña. Catalina Espain en la par: 
te que en la do la primera, ye determi” 
na á los padres con los nombres de Ma 
tías Espamn y Juana Gulleche; y en la 
de la segunda, á la madre coa el mis: 
mo nombre, siendo ¿ue los verdaderos 

nombros de los causantes, son romo 
se expresan al prin sipio. —A los efectos 
que haya ligar so hace la presente pu. 
blicación dé acuerdo con el art. 74 de 
la Ley de-11 de Fobrero del 79.—Merae 
dos, Octubre 26 de 1894. — Adolfo Or. 
teya—e. P. it Ste 

5 > ._. ordis Edicto judicial Joris 
del señor Juez L.. Departamental, doc* 
tordon Juan P. Ramirez, se huco sa* 
ber: que ha sido declarada ubierta la 
sucesion de don JENUARIO 'ANTO- 
NI ARAUJO, citándose 4 todos los 
que bajo cualesquier título se conside" 
ren con derechos en ella, 4 fin de que 
con las oportunos justificativos, com 
parezcan á deducirlos en forma por an 
le este juzgado, dentro del término de 
treinta dias, --bajo apercibimiento.— 
Mercedes, Octubre 25 de 1 eee 
Ortega, Escribano. - 30—1 mm, 

. P Emplazamiento -, o 
sicion del señor Juez Letrado Departa 
mental, dortor don Juan P. Ramirez, 
se emplaza A don CLAUDIO FUGASA. 
cuya resilencia: es desconocida, para 
que pa SÓ por medío de apoderado 
legalmente constituido, comparezca an 
to oste Juzgado dentro del término de 
noventa dias, A estár á derecho en el in 
cidente que por cobro de honorarios, 
ha promovido el procurador don Enri: 
que Sueyras en Jos aulos seguidos por 
doña Elvira Sanchez y otros sobre nu* 
lidad de testamento;—bajo apercibi: 
miento.—Mercedes, Octubre 25 de 1894 
—4Adolfo Ortega—E. Público. 

O. 27—90 4. 
. . ... E 

Edicto judicial— Porsis 
del señor Juez Ldo. Departamental, 
doctor don Juan P, Ramirez, se hace 
saber: que han sido declaradas abiertas 
las j de doña Magdal Pe: 
reira, don Albino Luis y doña Magda: 
lena Enriqueta Relfino; citándose A to 
dos los que por cualesquier título se 
consideren con derechos ensellas, A fin 
de que con los oportunos justificativos 
comparezcan 4 deducirlos en forma an: 
té este Juzgado, dentro del término de - 
treinta dias, bajo apercibimiento, —Mer 
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2 Ramirez, se hace saber: 

an dato de 
EE) a . 

rtamental doctor don NA 
[pez se hace saber al público la apertura 

dele sucesion de don BALTASAR PE 
REZ, citándose en su A 
Jos que £6 consideren con derecho 4 
gos bienes A fin de que, con los oportu" 
nos justificativos, concurran ante este 
Juzgado 4 deducirlos en forma dentro 
del término de treinta dias. —Mercedos, 
Octubre 19 de 1894.—Adolfo Ortega— 
E. Público, , 0. 23-30 de 

Edi t Por disvosicion 
1C TO — del señor Juez h. 

Departamental, doctor don Jua P. Ra 
mirez, se haco saber: que pur auto fe= 
cha 8 del corriente recado en los autos 
seguidos por don José Manuel arias, 
soliestando rectificación de uba parti- 

da, se ha rectificado la del siguiente te- 

nor: «EnJaciudad de Mercedes y el 
¿dia mueve del mes de Setiembre de 
«mil ochocientos ochenta y tres, 4 las 
«nueve lioras de la mañana por ante 
«mi Antolin Bermudez, Juez de Paz de 
ala primera seccion del Departamento 
ade Soriano y Oficial del Estado Civil, 
«comparecieron don Fernando Salte: 
djan y don Antolia Bermudez, orren* 
etal, de veinte y custro años. soltero, 
«empleado público, vecino de.csta aec- 
«cion, los cuales me han declarado que 
«en el día de ayer a las diez horas y me 
adia de lanochs, en <u domicilio catle 
«de las Ártes núm. 370 ha fallecido do- 
aña Eulalía Jilescas, oriental, de seten 
“eta y cuatro años, casada con don Fer 
emin Farias ya tinado; son sus hijos 
elegítimos tres, Hamados: aro dana 
«y Mariz, los padres de la finada son 
«don Fermin lllescas, orientel, doña 
«Teresa Ech-verria, oziental, ya fina- 
«dos; —cuyos declarantes me entregar 
«el certificado médico que queda arcli 
«vado. En fe le lo cual y despues de 
eleído, los declarantes firman Conanigo 
«la presenteacia.» - Antolin Bermudez 
—Fernando Santellan= A. Bermndez 
y M.—En la parte que dice: doña Enla 
fía Mle-cas, casada con don Fermin Fa 
rias ya finado; - €n vez de decir, casa- 

da cón don José Manuel Farias quien 
está actualmente vivo.—Y de acuerdo 
<oa la ley de la materia, se hace esta 
publicacion porel termino que ella ex- 
presa.-—-Merzedes, Octubre 12 de 1894, 
Adolfo Ortega, E. P. 0. 16—30 d. 

A Embargo 
. Juzgado de Paz dela 1". seccion del De 

partamento de Soriano. 
Por disposicion de este Juzgado se 

hace saber: que er losaulos seguidos 
par dou Demetrio Pereira contra don 
Cornelio Gaitan. por resonoci iento 
de firma y cobro de pesos, con fecha 9 
del corriente se há trabado embargo en 
la parte que pueda corresponderle al 
dendor señor Gaitan en la casa y terre 
no de su finado | e don Luis Gaitan, 

compuesto dicho terreno de veinticinco 
varas de frente por cincuenta de fondo, 
situada en la calle Durazno núm, 151 
y cnyos límites son: por el Norte con 
dan Banancio Benitez, por el Sur con 
la callg Durazno: por el Este con suce” 
sion de don Miguel Angel Goicuechea, 
y por elO-ste con don Anicetó Porres. 
TY de acuerde con el artículo 883 den 

Código de P. Civil se hmee esta publica 
cion á los electos que baya lugar, —Mer 

cedes, Octubre 13 d- 1894. A aselmo 

Rodríguez—Juez de e A a A 
AA ES nr disposición 

Edicto—«.: sr. Fuez Edo. 

departamental Doctor don Juan P. Ra: 

mirez se hace saber: qe" habiendo si" 

do declarada abierta la sucesión de 1). 

TEODORO LARRAMENDI.. se cita dá 

(odas las persona< que por cualquier 
concepto se consideren con derecho en 
ella. 4: fin de que dentro del Igrmino de 

cuarenta dias qus empezarán £ correr 
desde la primera publicación déj presen 
leeancurran ante este Juzgado á dedu" 
cirios en forma bajo apercebimiento. 

Mercedes. Octubre 5 de 1894. 

Adolfo Ortega.—E.P. 
Octubre 11—40 dias. ' e 

Por diseosicion . 

Edicto —as se. Juez. Ldo, 
“¿Departamental Dr. Dn. Jua 

oa hace saber que ha sido deelara. 

da abierta la sucesion de DÑA. ROSA 

CALO DE ODRIOZO LA, —citándose 4 

todas aquellas personas yue se const” 

deren' con derecho «n ella 4 fin de que 

con los oportunas justificativos se pre 

senten 4 este juzgado, á deduvirlos en 

formadentro del término de (reínla 

dios bajo apercihimiento, —Mercedes, 

Octubre 9 de 1894 — Adolfo Ortega, E. 

Público O 11-—30d8. 

Emplazamiento 
or disposición del Sr- Juez Ldo. De 

as Dr. Pa Juan P: A 

se cita 4 D. NISASlU ANTONIO a 

LARI a fin de que dentro del términs 

de noventa dias 4 enntarso desde pi 

primer publicación del presente 20 a 

parezca A eslar á derecho en a] juicl 

bucosorio de don Antonio Solari, bajo 

apercibimiento de nombrársele a 

mor de bienes. e O 

s08ds, Adolfo oia MO de 

i Por disposición 

/ Edicto—aen Sr dues de 

cra art r. donJuan P- 
do Departamental D ee habiendo 

- sido derlerada mbiería la sucosión 46 

don BERNARDO MIJMBR se cita 2 10 
hs las personas que bajo cuelquier 19 

A Ca 
Edicto — 

Juan P. Ramr * 
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Cura: Sarna, 

€ remedio 
ha el mas económico 

SARNIFUGO 

; ACAROINA 
— AY 

El mejor remedio para curar la sarsa en las ovejas 
2, Elaborado por- la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 

Únicos introductores en. la República Oriental 

DEMARCHI PARODI Y C* 
CALLE CERRTO NÚMERO 

Heridas, 
Gusanos, Llagas ote. 

AGENTES ENMERCEDES 

Antonio Battro ehijo 
A O RE A a a 

Acaroi- * 

267 

Manqueras, 

ES
 

inlo se consideren con derecho á olla á 
fin de que dentro del lórmino de trein* 
ta dias, que.empezará 4 correr desde la 
primera pmbjicaeión del presente, con* 
curran ante este Juzgado á deducirlos 

en forma bajo apercebimientó. * - 
Mercedes Octubre 5 dé 1894. 

Adolfo Ortega.—E.P. 
Obre. 9—30 dias. 

Por disposición Edi 1eto—aa señor jnez Le- 
trado Departamental docu don Juan 
Pedro.Ramirez, se baee saber: que lu= 
biendo sido declarada abierta la suce: 
sión de dan JORGE MOLL se citn 4 to 
das las peraonas que bajo cualquier tf 
tulo se consideren con derechos á ella 
á tin de que dentro del término de cu, 
RENTA dias, que empezará á correr des 
«le la primera publicación del presente 
concurran ante éste juzgado Á deduci - 
los en forma bajo ap=reibimiento, 

Mercedes, Octubre 4 de 1894, 
S Adolfo Ortega. -*P. 

Obre. 6—40 dias. ' E 
Ns Por disposición Edicto —a.i senor Juez, Le: 

mado departamental Doctor don Juan 
P. Ramirez se hace snber: que habien 
do sido ahiertas las sucesiones de don 
Bernardo Iriarte y doña Maria Ana Pho 
yen se lama 4 todas las personas que 
cual hajoquier título se consideren con 
chosdere enella, á fin Je que dentro del 
términ> de cuarenta dias, que empeza- 
vá á correr desde la primera publica: 
ción del presenta, concurran ante este 
Juzgado 4 deducirlos en formn bajo 
apercebimiento. 

Mercades. Setiembro 29 de 1894. 
Adolfo Ortega. —E.P. 

Obre, 4-40 ds, 

Emplazamiento 
Por disposicion del señor Juez Ldo, 

Departamental Dr. Dn. Juan P. Rami- 
rez, se emplaza 4 Dn. FRANCISCO LA 
MOLLE para que dentro del térinino 
de noventa dias que empezará á correr 
desde la primera publicación del presen 
te, comparozea Ó sus herederos, á es- 
gará derecho en el juicio que por anta 
este juzgado ticne ineiado el Dr. Dn, 
Juan J. Britos, haciendo una cotisigna- 
cion bajo apercibimiento de mombrár. 
sele defensor de oficio.—Mercades, Oe 
tubre 2 de1894,—Adol/o Ortega, Escri- 
bano. O. 4—90 dl. 

: Por disposicion 
Edieto—..; Sr. de Letra 

do Departamental Dr. Dn, Juan P. Ka” 

mirez se hace saber: que ha sido decla: 

rada abierta la Sucesion intestada del 
Sub dito Francés Dn. DOMINGO SIA: 
DOUX llamándose á Jos que se conside 
ren con derecho en ella, á fin de que 

comparezcan 4 deducirlos ante este Juz 
gado dentro del término de sesenta dias 
bajo apercibimiento, -- Mercedes Agos” 

to23 de 1894. - Francisco Sues—Actua 
rió interino Sbre. 19.—60 d. 

SA EDS” 
Campo en venta 

"Se vendo una hermosa fraccion de 
campo situado en el distrito de Duraz 
nito, departamento de Soriano, com 
puesta de 1264 cuadras, dividido en 
tres potreros bien alambrados y una 
chacra ds 40 cuadras alambradas, 
La poblacicn consta de 6 piezas, al: 
unas can pisos de tabla y cielo raso. 

cocina galpon de zinc grande y arbole 
da; buenos chigueros y muchas otras 
cosas yue se omiten por su detalle es* 
tenso. Aguadas permanentes en lodos 
los pOlF2ros. Para el pago se drá pla 
zo hasta fines de Febrero del 95. Para 
tratar con German F, Roselló en el Du: 
paznito. 

El Industrial 

ESTADLECIMIENTO MECANICO 

Especialidad en composteras de má 
quinas du coser, relojes y enjas de mú 

ras de las máquinas 
tubos por un año; la 

compostura son gara" 
das por tres años; se componen armas 
de todas clases, aban cos. sombrillas, 
paraguas, instrumentos d Ú 

Sa cu? 
ra radicalmente por via de estos apura 
tos, loda criatura uncida 
con las man 

mo que braze ó pierna 15 de perso 
nás adultas, gurantiendo <nenra; se ha 
ñ n2 todo lo que esté en re 

cada profesion me 
1 poseo conoenmientos 

licos; las comp: sturas 
«le coser s= hacen só" 

rante 
de lns máquín 
idas quedando como nuevas y € 
das por la conocida firma de la cash, 
pues es la únou 

hr desu tall 
puesta por ser 
M-reedes. 

Establecimiento único en sn clase, 
Calle deSan José núm. 189, i 

cruz con a Jefatora—Merced 

PERFOMERIA DEW. RIEGER 
Premiada va la exposición de Chicago 1893 

Llamamos la atención de la gente de 
buen gusto y del público - ngeneral á 
nuestro producto nuevo. 

Perfirmeria Necana. 

sm saen que puede ses 
Aquina bren com 

| único competente en 

Unicos depositarios para la venta al 
por mayor y menor en la ciudad de 
Mercedes. 
Enrique Barruetaveña — JorgeSifrodi 

Tienda Farmacia. 
A 

LEON CASTRO'/ 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Ha abierto su estritorio en la calle 
Sarandi v". 178. 

Hotel Navarro 
DU 

MATIAS GAUBOA 
Casa especial en su género.—Calle 

Artes esquina Rio Negro. 
+ 

. E ho e Severino Garcia Lúis 
PROCURADOR UNICO 

DeL Esrubio DEL ABOGADO 

Martano Persia NUNEZ 

Y cones titori» eh else ocapa de 
toda elase de asuntos judiciales, o 
cialmente del arreglo y liquidac 
sucesiones y testan onturias, baje la di 
receión dé dista ahoga, 

DON 

Fonda y Billar Iruña 
DE 

M- ECHAURT Y TORRE 
En dicho establecimiento stuado en 

la calle AlZagn esq. Sarnodí, secsiven 

esquisitos almuerzos, comidas y schas 

á todas horas de la nuche al gusto de 

las personas quo 4 él concurrao; hecho! 
á la mionta.s : : 

Siemlo los precios muy módigos cu 

anta la casa con un buen surtida ido vi” 

¿do las" imejorós bodigas de 

iPodo de primera ctlidad. 
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Mercades, Octubre 7 de 189 

ol remedio que les dá los mejivos resultados, 

ictámen de lose siancieros del Kio dela lata 

— ==. A y OS — A » 

POLVOS DE COOPER 
Es de suponerse que los Estancieros de la República Argentin» deben conocer 

El número de las ventas de los POLVOS DE COOPER, en la epublica Ar 
10 

cgentina, en un año $ 

Los pue deseen Len! 

Ovejas sin sarna 

Lanas limpias 
y de huen brl 
Mo y vello- 
nes de la 

mejor calida 
Y puso 

DEBEN EMPLEAR 

Los Polyas de Cooper 
YNIKGUA matan 

UNICOS 

Uxeon Tino Es 

Cestito smith y co (QA 
MOTEVI 

AGIN 

Villes Ho 3. MS: gas Finos. ES 
CARMELO LS 

Marlen 
é hijos 

Nueva PanMurRA 

D 
Asunto 

alimento, la 

yus: dóbilos la 

amente era bastante ¡mea preparar a 

12.408,000 Galones de Remedio!!! * 

mr 

DEO tl Est 
AA 

sarrollo Físico. 

ULSION- DE 
de aceite do hígado de bacalao con hipofosfitos de cal y 
sosa. Su sabor agradable hace que log niños—enemigos 
de toda medicina—la tomen con verdadero placer y que 

a 

ENS e 

ya 

muy importante—sobre todo on la; niñéx. Un 

niño raquítico, si so Jo abandona, en poco tiempo se conver- 

tirá on wn esqueleto sin fuerzas, sin. ánimo, sin vida, El 

raquitismo indico: falta do nutrición abundante en grasas. 

El tiempo do combatir la enfermedad es al.comonzar la 

pórdida de carnes, al notarse la delgadéz. Para" 

recuperar carnes y fuerzas, adminístrese la: gran medivina-: 

SCOTT 
sin dificultad. La 

Emulsión do Scott ha sido durante yelnte años y os 
hoy el mejor ngente para combatir la Tísis, Escrófula, 

Anemia y todas las enfermedades extonuantes de niños y 

Procúreso la que lleva la etiqueta del hombre 

con el bacalao á onostas, an todas las farmacias y 
drognerías. Lsnes loque produce fuerzas y CrOa carnes. 

SCOTT Y BOWNE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

adultos, 

significa salud perfecta. La 

EL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ, 
cómodo y agradable para curar toda clase de TOS, son los 

PASTILLAS PECTORALES del Dr. ANDREU de Barcelona h 
Cosi slempro desapareco la TOS al concluir la primera caja. 

PÍDASE EN TODAS LAS BOTICAS Y DROQUERIAS a 

— Virilidad »Pertecta 
una no pnedo existir 'sín la otra. La his- 

toria no nos dice que Sansón fuera un hombre raquítico.: El cuerpo” 
humano es nna máquina euya fuerza motriz depende en gran manera do la 

do carnos 

que se declara alguna enfermedad grave. 

casos hay hambro do grasa asimilable y, digoriblo como - ¿+ 

la prosenta la 
E FABRA E? A Er: 

que es aceito de hígado do bacalao divdido en partici * 
- z . 1 " 1 

alimentación. Siel sistema no recibo la grasa necesa- 
ria do los alimentos ordinarios, comienza la pérdida, 

y fuerzas, va desapareciendo el color hasta 
En estos 

DE SCOTT. 
foófilos!.do 

las 3 
cal. y 
apetito. 

e 
Carnes. 

ria tomando una onza dinti 

y cura do. lo isis, Escrófula, 

Catarros y Ke 

la Emulsión de Sootk. 

Jon irascos do la 

y 
soga que ayudan á la digestión y aumentan el — 

Lo: Emulsión 
Hoy quien 

sia de Emulsión de Scott Parala prevonción: 1. - 

Reofriados 19 hay medicina que pueda siguiera.compazarso cop. 
* ; 

Jogítima;Jlovan en la cubierta la etiqueta quo repre 

con los hip 

do Soatt produce fuerzas y crea 
ha ganado en peso una libra dis 

Anemia, Extenuación;: Debilidad, General, 

sonte £ un hombre 00% 28 bacaluo sd cuestis. dE 

Proparada por SCOYY y ROWNE, Químicos, Nuava York. 

2 Do vonta on todus las farmacias y drgguerian, 
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BARRACA, 
“aller de arpintería y Mneblería 

ANDRÉS PAZOS 
CALLE MONTEVIDEO (LIZA. INDLEEDERCIO 

*Surtido de muebles úllima novedad A 
recio de fabrica. 

*'Ke hace toda clase de trabajos concer 
tentes 2 los.ramos indicados. 

Se construyen muébles y se hacen 
negos de sala, dormitorio ele. á gusto 
delcomprador. 
Secompone y se lustra toda ciuse de 

muebles á precios sumamentemódicos, 
Para las obras de carpinteria, mue- 

aqleria y tapiceria cuenta con buenos af- | 

| 

eñales, y materiales de primer órden pu 

diendohacer los trabajos mas sólidos y 

baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de consiruecionen general, | 

ventas por mayory menor, Aprecios que 

no admíien competencia. gra 

¿Especialidad en artículos para aibañi 

e' comoser: baldosas d todas clases, 

mesaicos, tejas, ica Tomar. porlan, 

inc, mármoles, tablas y tablunes pino 

tea, 1d blanco especial, maderas prepa- 

radas para piso, lirantes allagias de te- 

das clases se cortan 4 la medida que 50 

comprador. 

A Maderadbnas de todas clases, nogal, 

cedro y caoba. el E 

E Se aa de hacer venir de la da 

ta] toda clase de artículos de muebleria 

y barraga cobrando una módica . comi- 

sion. 

Teléfono núm. 58. 

IMPORTANTE AVISO 

El gran daratllo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

Francisco A.Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa 4 su numerosa clientela y 

a, Eblico en general, que acaba de re- 

wir un enorme surtido de calzado y ar 

-Jealos de talabartería que se propone 

Hauiuar coruna gran. rebaja de pre: 

cior, para así contribuir de su pat te, . 

gran sacrificio que impone 4 todos a 

actual situacion; no dejen de visitar 3; 

vho establecimienio, para convencers e 

que los precios són al alcance du todos 

mohres y ricos. 
Ventas por mayor y menor. 

MERCEDES R. O. 

Taubrono Num. B. 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FREUO 
CALLEMONTEVIDEOESO- DUENOSAIRES 

Esta antigna y acreditada casa tiene 

constantemente un espléndido y varia 

do surtido de arlículo= de tienda y alma 

a ESPECIALIDAD E 
En vinos Españoles, Franceses. lia: 

¡anos y de mesa, Oporto, Jerez y Cog 

Anes de todas clasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Monley 

den, cuyos artículos se expenderán al 

público á precios sumamente módicos. 

DOMINGO BARRANDEGUI 
Tienda Merceria Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada cas: pone en coneci 

mierto de su RUMETosa clientela y del 

úblico en general que ha recibido de 

a capital un variado surtido de artícu 

los da alta novedad, que está dispuesta 

á liquidarlos con una gran rebaja de 

109. 
pre Mercedes. Mayo Y de 1894. 

TONNIBUS 
Bourdillon Hnos.— 
ETENDA, ROPE R 
—Calie Mon tewidao entre 18 de Julia y 

A GRINEN 
Juan Cima—sóx ve Nu: 

MERO—Dolores (R. 9.; 
7 REMATA* 

Luis Costa—our vu: 
BLICO Y AGENTEDE ¡VAPORES- 

Oalle Asamblea número 145. 

Mariano P.Nuñez-— 
ABOGADO—Calledelas 

Artes n*. 220. 

Cárlos A. Pittamig- 
ESCRIBANO PÚBLICO= Ca . 

hio le Montevideo. 

Bautista Braceras-- 
> SASTRERIA Y ALMAC 

ares esquina Sin S 036. 

GARGANTA 
PASTILLAS o: DETHAN 

tra los Matos de la p 
Betincionas de la Voz, In 

'REDIC, 
y 

emiolonján la voz, 
Barigár en el rotuto a firma 

Adh DETHAN, Farmaceutico on PARIS 

VINO FERRU 
o, 

to, el único qu 
jariza. courdena y Aum 

| CARNE, HIERRO y QUINA 
ento sas fortificanle unido a los Tónicos mas reparador 

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS MUTRITIVOS DE LA CÁRNE 

le. 
reune todo lo que entona y forlal 

senta cons /derablemente las fuerzas 6 lolunde a la el Vigor, la vital. 

La “Platonse** 
Esta acreditada casa acaba de reci: 

bir un rico y variado snriido que ofre: 

ec vender 4 precios: que no «admiten 
competencia. 

Todo el que quiera comprar bueno» 

¡ Indo y barato acuda 4 la «Platense, 

(ue saldrá satisfecho. 

GINOSO ARQUD; 

EXUASE 

Se venden carruajes 

Se desean vender varios carruajes; 

Brek, Americanas, Tilburis etc., en per 

fucto estado y á precios muy módicos. 

A la calle 18 de Julio esquina Duraz 

no (casa conocida por de Máximo Pe: 

rez) pueden dirigirse los interesados, 

que hallarán con guien tratar. 

'er, en Paris, en casa de J, FERRÉ, Farmaceutico, 103, rue Richeli 
Md "se YEMDE EN TODAS LAS PRINCIPALES Lor! , . Blessed KA00D. 

y la Bnergía 

IAS. 

“ema” ARQUD 

POBREZA 1 

| SANGRE 
| VINO be BELLINI 

ían QUINA + COLEMAO 
| Esto VINO fortificante, fobr:fago antinarvio- 

so, cura las AátoccioLnos escrotulosan, Fiebros, 
1 Novroses, Palldez y regulariza la Circulacion 
i dela Sangre; ronvloie ospecialmentá á los Niña: 
1 4 las Boñoran delicadas y á las Porsónas Joble 
t lítadas por la odad, lss cotermedades ó los 

excesos. 
Extglr un el rotula al sello aÑclar 

del Goblarno frances y a frma 00 d. FAYARO, 

1 Adh, DETHAN, Farmaceutico en PARIS 

ZAPATERIAY TALADANTERIA 
MERCEDARIA 

Julian Goicoechea y €: 
Plaza Constitución 

RIA Y 'MERCERJA. 

En esta casa hay sierrpre un comple 
to y variado surtido en calzadode todas 
clases. 

Se garante la perfeccion en cuniquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
foras, señoritas y niños. 

En cuanto á los ramos de Mercería y 
Talabarteria, hay tambien Un surtido 
completo y variado. 
“Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
nu tienen conpelensia; pues venderg- 
mosal igual que €n la capital. 

Acudid á nuestra casa, y ss conven- 
dereis de la verdade cuanto se ha di- 
cho, 

E cuanlas veces séa 
Win, Necesario. e 

Aviso 

Habiendo celebrado contrato de com 
pra de vino puro de uva _con el estable" 
cimiento viti-vintecla «Graja Umior» y 
siendo ans clases garantidas Á mi sa 
tisfaccion; ofrezcolo en venta 4 minu- 
merosa clientela yá todas aquellas per 
sonas yue deseen tomar vino excelente 

5. Baratau. 

Tinto Lares 
El hien reputado VINO TINTO LA- 

RES, o aborado enla granja LA PER: 

SEVERANCIA, se verde en nuestra 
enga de comercio al menndeo—Calle 

25 de May» esquina 4lade 5 oriano 
E a L. Stracconi y Car 

| OLA CON COMETA 
TALABARTERIA Y LOMILLERIA 

| Calle Sin José, contiguo ú la Botica 

del Aguila 

| El dueño de esto establecimiento te" 
niendo que ausentarse de esta ciudad 
por motivo de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 

terra Lomilleria, en completa li* 
acion. 

( 

1 

ul 

a Artículos de diferentes clases y á pr 
cios al alcance de todos los bolsi:los en 
lá actual situacion por queatravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar todo el esta blecimiento pue-= 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

| JOSÉ Y, EVIA 
' Escribano Publice 

Participaé sus relaciones ¿ue ha 

abiero Protocolo en pa 

¡Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, de Y á lla, m., y en 

l 

] 

1 a oficina del Tribunal de Apelaciones 

| de 2. turno, Sarandí,20, de 1 

p. Ma 

A EDADES du ESTO, S 
¿e Ma 

Pepsina Boudaull 
Aprobada por la ACADEMIA DE MEDICDIA 

PALMIO DEL INSTITUTO AL DOCTOR CORYISART. EN 1858 
Medallas on las Expori smacionales de 

—— 

ELPUTA — PARIS PamIs — LTOX — VIENA — 
107 mn 176 167 

EN EMPLEA Cox EL MAYOR ÁLITO nx 146 
DISPEPSIAS 

DASTAITIS — OASTRALOIAS 
DIGESTIONES LEMTAS Y PENOBAS 

FALTA DE APETITO 
T o7n04 DIXORDRYBA DY LA DIOMSTIOR 

BSO La FOMA DE 
ELIXIR. . de Pepsina BOUNAULT 

VINO. . . de Pepsina BOUDAULT 

POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 
Pano, HortopBouDAnLr, 7, ÁYIXUR Vroromia 

y en las principles armadas, f 

IN BROL 
de Lo sica que cura los flujos roo! 

y ode Sn ls principales boticas del u 

“* Higlénica, Infalible 

Paria, on casa de Y. FERRÉ, phara: 

y Préservativa 
o cronicos, sin el ausilio de otro medicamento, 

rso. (Exigir el metodo).. 30 años de exito. 
auccosseur de Bnou, rue Richelicú. 102 

. > E ano. am a Za 3 

4 Pildoras y Jarabe (sun BLANCARD $ 

¡BLANCARD ono de Exalgina 

Con loduro de Hiorro inalterable. ¡RonEcAS, COREA, AEUMATISNOS - [y 

¡ e PEDOS e RAQUITISMOS DOLORES | TERMOS: mevraLaicós: 
COL: = El mas activo, ol zas inofensivo y e 

FULOS as poderoso medicamento 

TUMEDES BLANCOS, ETC., ETC. CONTRA LL el 7 

Exijaso la Firma y ol Sello do Garantia.— Tonta al por mayor: Paris, ps an o. 

Í de 

GRANJA “UNION” 

Establecimientó Yiticola-Yinicola, fun 

dedo en 1888 

Angel Braceras 
Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 

node uva eabernet y de mesa, coñac 
1893, anis -caramencho) extra. mejor 
que el que viene del extranjero, plantas 
y Sarmientos delas variedades más 
productiva” de: Pais, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de plantas y 
sarmientos de las mejores variedades 
americanas contra la filoxera, porla in- 
jerto, productores directos é ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
tiento ó á la «Estrella Oriental». 

xx 

GRAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre ha 
¡ Ofrecido á sus constantes favorecedo- 
¡ Fes, artículos de primer órden en el ra- 

n.o de almacen, ha enriquecido hoy sn 
abundante y variado surtido, con el vr 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que es bueno. 

ee 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelónica La Unton 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis- 
puesta ¿.establecer el servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, Fo= 
teles, clubs, etc, para los cunles su genn 
utilidad es incontestable, sus condicio- 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 

¡ y durabilidad no admiten competencia. 
|” Tambien so colocan para-rayos. 

Para más detalles dirijirse 4 
La Central 

Vino tinto italiano 
| Participo á mis favorecedores que 

l acabo de recibir un abundante surtido 
de vino lta.iane de pura uva, una cosa 
sobresaliente, que venda 4 precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 

1 qué recomendar este vinocon bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados a lo eno acudan á 
mi almacen, valle 18 de Julio esquina 
Cerro-Largo 

Antonio. Maglia. 

PREGO Y GARCIA ' 

| 
' PROCURADORES 
| CALLE ARTIGAS NÚM. 181. 
y Aceptan poderes y se encargan de 
lla direccion de toda clase de asuntos 
E judiciales y administrativos. 

1 

JOSB E. ROUBIA 
AGRIMENSOR DE NUMERO | 

" Matriculado en Montevideo y B. Aires 
CALLE AÁLZAGA NÚM. : 

| Gerónimo Rodrignez Galiegs 
i MEDICO CIRUJANO 

Alzaga S0.—A! lado da la Botrec “el 
Indio —Consultas: de124 2 p.m. 

= 

E 
Aviso al público 

Empresa Fúnebre de los senores 

A 

La Empresa, desde la fecha, ha 5u- 
suelto dar grátis el Carro de 35, sio: 
pre que el cajon de la misma clase 
comprado en el mismo Establecir 
to. Como tumbien dará un carmaje 
ra ángoles, toda vez que el cul 
adquirido en el mismo Estubl 
to. 

CORRALON 
Se alquila el que está frente á ia Jefa 

tura, perteneciente á la sucesion Mon 
tero. 

Para tralar verse con don Ambrosio 
May. 

n Julio 11 de 1894. 

GUSTO LY MOD 
Botérla de Parla de José Danuzo 4 PLAZA INDEPENDENCIA. 

Y 
Ñ 

' 

“En dicha casa encontrara el 
aia Un Erande y variado Pola 
do de calzado de tódas "clases: den 
mas fino hasta el mas barato, Se el 
fecciona sobre medidas y 36 dl Com 
reclamente materinles de las moy dl 
marcas francesas. En dicha casa Slorey 
trarán el muy nombrado Instre Ny con 
ei y en pasta. ¡blog 

las personas que tenga: | 
pendientas, les SA vadcaRd santa y 
mas breve posible'4 abonarlas. 7 1% 

Herreria Capita del “Porra 

PEDRO BATIRO 
En este establecimiento, sit 

la culle Colon a Minas, se meca e 
da clase de Irabajos concernientes 
los ramos arriba indicados; se com A 
nen carros, carretas y carruajes, se pe 
pian y componen toda clasé de armas 
y máquinas, y en fin todo trabajo por 
dificíl que sea, el que se interese no tig- 
ne masqueirá dicha casa «Ue será | 
bien atendido. ' y 

Se construyen maquínas para matar | hormigas de último sistema (2 clases) 
con su: correspondiente: fuelle, el que p quiera probarlo, recurra 4micasa, | 
que se garante comu bueno y exelente ] 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

ITINERARIO 
Dela Diligencia de los senores 

Tuya y Montero 

| 

HACE LA CARRRERÁ DE MERCEDES AL 
DURAZNITO 

Salidas de esta ciudad, los dia: 
aa y 30 a mes, 0 

regresa del Duraznito, los dias 4 
15, 21 y 27. a 

PRECIO DE Los PASAJES 
Do esta ciudad al Sarandí $ 1,00 por 

un asiento. 

A lo de don Vicente Marconi $ 2.00 
Coquimbo y Bequeló «250 
Puntas de la Lancha « 3.00 
uraznito «3.50 

A la casa de Rubio y Fernandez, tér * 
Mino de la carrera, $ 3,50 y inas allá, 4 
precios convencionales, 

Agencia en la Fenda de los n 
Balarini y Rafíetto, O 

! Mercedes. Agosto1.* de 1894, 
Ear 

Vicente Fornari 

Corrador, rematador y tasador públi 
co titulado. 

Recibe órdenes ensu domicilio 4 
cunle mier hora.—Cnlle Cerro] Largo 
núm. 272, 

IN STITUTO UBUGUAYO 
Calle [San José núms. 179 y 180 

P
U
 

JOSÉ M. CAMPOS 
En este acreditado Establecimiento 

de enseñanza, funcionan las clases si- 
guientes: . 

- 19, Clase de párvulos—2*. + ase ele 
mental-—3*. Clase superior—4". Clase 
comercial —5*. Cursos de! Bachillerato 
—6*. Clases de adorno: idiomas, dihu- 
jo—7*. Cursos preparatorios para la ca- 
rrera del Profesorado. q 

Los cursos del Bachillerato compren- 
de las siguientes materias distribuidas 
en seisaños: Aritmética, Algebra, Geo 
metría y Trigonometria, Geografia, Cos 
mografía, Física, Química, Historia Na- 
tural, Historia Universal, Historia Na: 
cional y Americana, Gramática Caste-) 
llana, Latin, Filosofia, Literatura, Fran: 
cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica, 

Actualmonte so pueden cursar en' 
este Instituto las asignaturas de lo. 
años 19.,20, 3" y 4% del Bachillera * 
o. 
Forman el cuadro de profesores los! 

señores siguientes: 
José M*. Campos, Eduardo Ferre- 

ría, Fernando Béltramo, Pedra Goyi 
no, Juan Nocoto, Br. Manuel Verast 
gui, Josá Graña, Bernardo Greciot, Al 
fredo Massito. du 

Los cursos universitarios. empieza: 
el 19, de Marzo 

Con el tin de organizar mejor los ri 
cursos en el próximo periodo escola 

es decir, los que siendo externos po: 
drán permanecer en el Colegio 4 la pa 
do los pupilos para preparar sus leccio: 
nes q oenetes: 

El local de este Colegioles vasto, có 
mod: € higiénico. e 

ara programas y demás info; mes e 
la Secretaría del Establecimiento, 


